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NUMERO: 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA KINOR 

  

CUANTIA: S?. 3*000.000, 00. -----————— mono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciséis de septiembre de mil 

  

0 novecientos noventa y cuatro, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece: la compañía KINOR  SA.,, 

representada por el señor JESUS LEONEL ARIAS GARCIA, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta de la copia del nombramiento 

a o que se adjunta como documento habilitante. --—————— ooo. --- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

0 Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la 

que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

SA 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatuto Social, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: -————————ooomnacanniccncaanmeoo 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y



suscripción de la presente Escritura Pública el señor abogado JESUS 

LEONEL ARIAS GARCIA, por los derechos que representa de la 

compañía KINOR S.A., en calidad de Gerente General de la misma, 

tal como lo acredita con la copia de su nombramiento que 

debidamente inscrito, se acompaña como documento habilitante para 

que se inserte en esta escritura pública. -———————————————————"------ 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía KINOR S.A., se 

constituyó con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.2'000.000/00) dividido en dos mil acciones, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un plazo de duración de 

cincuenta años, según consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Diaz Casquete, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiséis 

de enero de mil novecientos noventa, y b) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía KINOR S.A,, 

celebrada el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro; 

7, Con oportunidad de las reformas a la Ley de Compañías, 

introducidas en la expidición de la Ley de Mercados de Valores, 

publicadas en el Suplemento del Registro Oficial número ciento 

noventa y mueve del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro; y, en conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero de 

la Resolución número noventa y tres. uno. uno. tres. cero cero nueve 

firmada por el señor Superintendente de Compañías, doctor Gustavo 

Ortega Trujillo el dieciséis de Agosto de mil novecientos noventa y 

tres, publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y seis del 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y tres; se resolvió por 
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unanimidad de votos, aumentar el capital suscrito en la suma de tres 

  

3, EDUARDO FALQUEZ Ayata Millones 00/100 SUCRES (8 3*"000.000,00), mediante la emision de 

tres mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una y consecuentemente reformar el 

Artículo Quinto del Estatuto Social, habiéndose resuelto, en la misma 

sesión por unanimidad de votos, autorizar al Gerente General de la 

0 compañía para que realice todos los trámites y comparezca al 

otorgamiento y suscripción de la escritura pública de aumento de 

TERCERA: OBJETO. Con los antecedentes expuestos, el señor 

Abogado JESUS LEONEL ARIAS GARCIA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía KINOR S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la misma, celebrada el dieciocho de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro, declara: uno) Elevado el 

O capital suscrito de la compañía en la suma de Tres Millones de 

Sucres, (5/.3'000.000,00) mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de 

un mil sucres cada una, las mismas que fueron integramente suscritas 

y pagadas por el accionista señor Abogado JESUS LEONEL ARIAS 

GARCIA, tal como lo indica la Junta General de Accionistas, 

celebrada el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro; 

y, DOS ) Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social en los 

términos constantes en el Acta de Junta General de Accionistas de la 

compañía celebrada el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, la misma que se incorporará para que forme parte integrante 

de la presente escritura pública de aumento de capital. --—-——————- 

CUARTA : DECLARACION. Yo, JESUS LEONEL ARIAS 

GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,



domicilado en la ciudad de Guayaquil, en mí calidad de GERENTE 

GENERAL, y por tanto representante legal de la compañía KINOR 

S.A., y accionista suscriptor, ante usted y dentro del trámite de 

aumento de capital y reforma del estatuto social de mi representada, 

declaro bajo juramento que existen los fondos suficientes que acreditan 

la cancelación del cien por ciento del aumento de capital en 

numerario, esto es, mediante el aporte de la suma de Tres Millones 

de Sucres (S/.3'D00.000,00) según consta en el Acta de Junta General 

de Accionistas, celebrada el dieciocho de julio de xinil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia certificada forma parte integrante del 

presente instrumento. Dejo constancia que el pago del aumento de 

capital se hace en numerario, conforme está registrado en la 

contabilidad de la empresa. - nac 

DOCUMENTO —”HABILITANTE : ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA KINOR S.A..- En la ciudad de Guayaquil, a los 

dieciocho días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

a las diez horas, en el inmueble signado con el número dos mil 

trescientos veintitrés de la calle Portete entre Tulcán y Carchi, planta 

baja, se reúnen los accionistas de la Compañía “KINOR S.A” a 

saber: Abogado JESUS LEONEL ARIAS GARCIA, por sus propios y 

personales derechos, como propietario de dos mil acciones, por lo 

que, en la presente sesión se encuentra reunida la totalidad del capital 

social de la compañía íntegramente suscrito y pagado, el mismo que 

asciende a Dos Millones de Sucres (S/2'000.000,00) dividido en dos 

mil acciones ordinarias y nominativaas, de un valor nominal de un 

mil sucres cada una- Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar 

esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor 
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de lo previsto en el artículo Doscientos Ochenta de la Vigente Ley de 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA -Ompañía, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 

están de acuerdo en tratar también en forma unánime : UNO.- 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía, 

el monto del mismo, su suscripción y pago; y, DOS.- Reforma del 

Estatuto Social.- Preside la sesión el señor Abogado JAIME JAVIER 

0 ABAD CAMPELO y actúa de Secretario el señor Abogado JESUS 

LEONEL ARIAS GARCIA, Presidente y Gerente General de la 

0 compañía respectivamente.- El Presidente dispone que por Secretaria se 

constate el quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara 

intalada la sesión: De inmediato, el Gerente General hace una relacion 

detallada de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas con 

oportunidad de la expedición de la Ley de Mercado de Valores, 

O publicada en el Suplemento del Registro Oficial número ciento noventa 

y nueve, de Mayo veintiocho de mil novecientos noventa y tres, y en 

cumplimiento a la resolución número noventa y tres. uno, uno. tres. 

cero cero nueve, firmado por el señor Superintendente de Compañías 

Doctor Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de agosto de mil 

novecientos noventa y tres, publicada en el Registro Oficial número 

doscientos sesenta y seis el primero de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres, y en vista de dar una mayor solvencia economica a la 

compañía es necesario proceder a aumentar el capital social de la 

compañía, solicitándo de esta Junta un pronunciamiento al respecto así 

como también sobre el monto de dicho aumento, la suscripción o 

pago del mismo. La Junta General, luego de analizar la exposición del 

Gerente General y tomando en consideración los factores económicos, 

y el volúmen de los negocios de la empresa, y lo ordenado por la 

4



Ley, resolvió en forma unánime elevar el capital social de la 

compañía en la suma de Tres Millones de Sucres (S.3'000.000,00), 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una 

Posteriormente, el Gerente General manifiesta, que de conformidad con 

el derecho preferente que la Ley concede a los accionistas, para 

suscribir nuevas acciones en proporción a las que actualmente poseen, 

las acciones del aumento de capital acordado podrán ser suscritas por 

los accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que uno 

o varios decidan renunciar, en todo o en parte, a su derecho de 

preferencia y, en vista de no existir oposición en la renuncia al 

derecho de preferencia, el aumento será suscrito integramente y 

pagado en numerario por el accionista señor abogado JESUS 

LEONEL ARIAS GARCIA quien suscribe las tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. 

Consecuentemente, la Junta General por unanimidad de votos declara 

integramente suscrito y pagado en la forma antes señalada el aumento 

de capital antes acordado y además, que la nacionalidad del accionista 

suscriptor es ecuatoriana.- Luego, la Junta pasa a tratar el segundo 

punto del orden del día, esto es, reformar el Artículo Quinto del 

Estatuto Social como consecuencia de las resoluciones recientemente 

adoptadas, el mismo que en el futuro dirá: ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- El Capital Social de la compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES ($/.5'000.000,00) dividido en. 

cinco mil arciones ordinarias y nominativas de un valor ie un mil 

sucres (S/.1.000,00) cada una, numeradas del CERO CERO CERO 

UNO al cinco mil inclusive. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto, en las deliberaciors de la Junta 
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Guayaquil, mayo 38 de 1991 Y 
me ROO A a ZE po Ae , z 

Abogado 

LEONEL ARIAS GARCIA / tt 
Ciudad.- o ”. 

: 

De mís consideraciones: " 0 0. J 

Cúmeleme > informirié que la Junta General de Aécionistas de: Wi.VI 
la Compañía KINOR S.A.,y en su sesión celebrada el día e 
hoyyytuvo el: acierto develdgirlio a usted GERENTE"GENERALVde'” * vi3 
la misma por el período de cinco años,ycon las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma? usted? 1. 
reemplaza / en el cargo al señor Jaime Negrete Briones/quien 
renunció, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, “judicial Y y' :extrajudicial Y de la 
compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan . de la ' 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primerg;;: 
de Guayaquil, y Abogado Marcos Díaz Casquete, Vel :7 de 
Diciembre de 1989 yla misma que ha sido ¡inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de enero de 1998. Y 

Muy atentamente, 

JOSE RUBIRA MERINO 
SECRETARIO AD-HOC Y 
DE LA JUNTA 

Acepto vel Cargo de GERENTE GENERAL he la compañía KINOR 
S.A., cual he sido elegido. Guayaquil, mayo 31 de 

    
LEONEL fA4RPAS GARCIA y 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de KINOR S.A. a foja 30.566, número 11.443 del Registro Mercantil y



anotado bajo el número 20.246 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.+- Guayaquil, diez y sie- 

te de Octubre de mil novecientos noventa y uUno+»- El Registrador Mercantil .- 

    

     AB HECTOR MIGUEEÁ LCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón _Syayaquíí 
A 2 

  

Se tomó nota de este Nombramiento a foja - 

17.417 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la inscripción respec- 

tiva.- Guayaquil, diez y siete de Octubre de mil novecientos noventa y uno.- 

El Registrador Mercan 

  

      

   

o 
, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

      
    

REGISTRO MERCANTIL CANTION GQUÍ¿. 

Valor pagado por esto trabajo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPARTA NO0fr6 

KINOR S.A. 

En la ciudad de Gueyaqual, e dos dieciocho días del mes de Julio 
de mil 51muotecie z 7 Y cualras «4 las 1On0D, eN el arnmmueble 
signado con el dúo de dla calle Piutrtete emnmbliea  ulcán y 
Carchi, planta baja, se reúnen los accionistas de la Compañia 
"KINOR S.A. a sebers AB. JESUS LEONEL ARTAS GAROTA, —por sis 
props. y personales derechos, —(Ccomo propietaria de dos mil 

acciones, per lo ques, en da presente sesión se encuentra reunida 
la — totalidad del capital social de la compañia integramente 
suscrito y pagado, (el. mismo que «eciende a Dos MNiilones de 
SUENE y (ES, ATA PA dividida en dos mil acciones 

ardinariae y rmominativaza de un valor naninal de añ omildo Eucres 
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Loz arietentes aceptan par unanimidad Celebrar esta dunta General 

Es tr aci Ginaria y Universal de  Áccimistes, (4ál tenor de le 

j er el Artículo Doscientos Ocbenta de la Yigente Ley de 

rara canecer El siguiente arden del dia, Sade CUYOS 
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pur Secretaría se constate el quorun 

y se de cunpliuiento a las demás formalidades 

estatutarias, hecha lo Cual, el Presidente declara 

    

  

Lía SESIÓN... oo .oconaanncas mama ss ss 

De inmediaLlo, el Gerente Deneral hace isa elación dela) lada de 

las retormas a Ja Ley de Compañía, introducidas 20m ape timidad 

de dla expedición de dla Ley de Mercada de Valores, publicada en 

el Suplanente del Registro Oficial No. 149%, de Mayo ¿e de 1.7%, 

en cumpliniente a la resolución No.  maventa y —Urex.».  UNd. UI. 

res. cero Cera nueves firmada por el Señor Superintendente de 

a aña. Doctor  tuaslavo Wrtega Vrujaillo, el 1% de Agosto de 

noktidicada en el Rtyistro Oficial 4 Xó66 el 4 de Septiembre 

ARA car wistlau de o uno mery car el erica CITÓ CA A la 
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compañía es necessrio proceder a aumentar el capital social de la 

COMpañia, solicitándo de este junta un  promnaincicemienta al 

respecto así como también sobre el monta de dicho elusenta, la 

suscripcóán o pago del mismo. La Junta General, Juego de analizar 

la expolrcición del Gerente General y tomando en consideración los 
factores «conómicos,. y el volumen de los negocios de la empresa, 

y loa ordenado per la Ley, resolvió en forma unánime elevar el 

capital  cuocial de la conpañia en la sume de frez Milianes de 

Sucres (Bee 2000,000,00)4 mediante la emisión de Tres “MLl nuevas 
acciones, ordinarias y nominativas de tin valor nominal de tun mil 

seucres celda una. Posteriormente, el Gerente General manifiesta, 

que de conformidad con el derecho preferente que la Lev concede a 

los accionistas, para suscribir nuevas acciones en proporción a 

las gue actualmente paseenña las acciones del alimento de capital 

acordada podrán ser suscritas por dos accionistas a prorrata de 

sus  actlusles acciones, 2 Menos que Una a. varias decidan 

renunciar, en todo a en perte, a seu derecta de preferencia Ys, en 

vista de no. exsistir oposición en da reuuean da o e) pcba de 

preferencia. el aumenta será suecrita integramente y pegado en 

numerario por el accionizata, —seBrr Abragada JEFE. 1ENMNEL. ARIAS 

GARCIA quien suscribe las tres mil nuevas acciones ordinarias y 

namonativas de un mil sucres cada lina de ellas. Consecuentemente, 

la dhinta General por unanimidad de votos declara integramente 

suscrita y pagado en la forma antes ceñalada el aumento de 

capital o antes acordado y  aAdedás, que da nacionalidad del 

accionista SUECripLor 25 ECUATOrialdi,..«.... o. +n. noo... . co. 1...» 

    

    

    

  

Luego. la dante pasa a tratar el segunda punto del orden del días 
esta es.  refarmar el frtículoa Quinto del Estatuto Sacial o como 
consecuencia de las resciuciones recientemente adoptadas. el 
miso que en el futuro dirás. no oornsanores..o a+.» +. .n....u as... 

"ARTICULO QUINTO: —LAFITAL SOCIAL Y ACCIONES. (ld capital social 
de la compañía es de (IRNCO MULLORSE DE CCGUEORARS (1%. 3 007.000,00)., 
dividida en CINCO MIL. (A.O0M0) acciones cardinsriaz y nominatlivas 

de un valor nominal e (4 MIL. NICRES 18/. 1.000: cada Mas 

nameradas del CERO CERCO CERO UNC alo CINCO MIL incluives, Cada 
acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a Un voto, en 
las deliberaciones de la Junta General de fccioniatas. Las 
acciones na liberadas tendrán ese dertecima EM Proporda Aa sta 
valar pagados, Los títulos de laz acciones camtenderan laz 
declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las  tirmas del 
Presidente y del Gerente General de Ja Cinmqralbiia." 
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Finalmente, da Junta resolvió autorizar en forma uinánime, al 
señor Gerente General de la Compañía , O a da persona que 
legalmente lo subroaque O reemplace, pera que realice a nombre y 
en representación de la compañía todos los trámites legales para 
el perfeccionamiente del fumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social, así como para que otorgue y suscriba la 
pertinente escritura públicas... ooooon=nonnaonconanasnaonananaona 

1 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Fresidente concede un 
receso para la redacción del acta. Mecho asi. con la asistencia 

de las mismas personas inicialmente presente se instala la sesión 

y se da lectura al acta, la ques, por ser encontrada conforme y 
sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 

constancia suscrita por los asistentes, con lo cual el Presidente 
de la sesión la declara concluida y la levanta a las  —11h10.- f) 
Ab. Tesis Leamel Frias Darciás, Gerenle General - Secretario de la 

junta. 1) Ab. Jaime Javier Abad Campelo, Presidente de la Junta. 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COFIA DE SU ORIGINAL, 
LA MISMA — QUE REFOSA EN EL LIERO DE ACTAS CORRESPONDIENTE Y AL 
CUAL ME REMITIRE EN CASD DE SER RIO. 

    
   A. JESUS LEGMEL aiii Garci 

Gerente General Secretaria
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General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho, 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYAUÉM proporción a su valor pagado.- Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las firmas 

del Presidente y del Gerente General de la Compañía.- Finalmente, la 

Junta resolvió autorizar en forma unánime, al señor Gerente General 

de la Compañía o a la persona que legalmente lo subrogue o 

reemplace, para que realice a nombre y en representación de la 

compañía todos los trámites legales para el perfeccionamiento del 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que 

otorgue y suscriba la pertinente escritura pública- No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presente se instala la sesión y se da lectura al acta, la 

que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por los asistentes, 

con lo cual el Presidente de la sesión la declara concluida y la 

levanta a las once horas diez minutos.- Firmado: abogado JESUS L. 

ARIAS GARCIA.- Gerente General - secretario de la Junta.- Firmado : 

Abogado JAIME J ABAD CAMPELO.- Presidente de la Junta. 

CERTIFICO : Que el Acta que antecede es fiel copia de su original, 

la misma que reposa en el libro de Actas correspondiente y al cual 

me remitiré en caso de ser necesario.- Firmado: Abogado JESUS 

LEONEL ARIAS GARCIA.- Gerente General - Secretario. ————=-- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente escritura pública- Firmado : 

Víctor Alvarado Vargas.- ABOGADO.- Registro número : seis mil 

doscientos cincuenta y OCÍO. ono 

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento del



a 

representante legal de la compañía compareciente. --—————— 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y 

agregado, todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste 

la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo actoí=_ 

por la compañía KINOR S.A., 

  

JESUS LEONEL ARIAS GARCIA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0601235310 

CERT.YOT. 016-280 

RUC. 0991035221001! 

  

EL_ NOTARIO 
> 

tl 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, 
EN SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLU Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA- 
TRO,/A. 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

sto Ykt-= ue en este fecha yal 85 yer de la sntcía 

COTE diente, en Cunpilelíento e do dispuesto en el 

Articulo Segundo, de le Resolución 0d ir cun LL, > 

0 úe lerge veluatanuera de diciembre de mil porecicntos 

ebventa y cuatro, de la Susectintenceucis Ye Compañías en 
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